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IND26419 1.535.555 1.535.555 159.300 1.376.255 MAYOR VALOR COBRADO EN ESTANCIA, SE 

RECONOCE A TARIFA SOAT PLENO 2022 | 

MAYOR VALOR COBRADO EN AYUDA 

DIAGNOSTICA TRASAMINASA, SE 

RECONOCE A TARIFA SOAT PLENO 2022

IND37257 9.900.066 9.900.066 1.945.319 7.954.747 SE GLOSA REGISTRO DE OXIMETRIA 

CUTÁNEA / INCLUIDO EN LA ATENCIÓN 

INTEGRAL EN LAS FUNCIONES DE 

ENFERMERÍA.  | SE OBJETA ESTANCIA POR 

MAYOR VALOR COBRADO, SE RECONOCE A 

TARIFA SOAT PLENO 2022 | NO SE 

RECONOCE PROCALCITONINA, NO SE 

EVIDENCIA MIPRESS NI REPORTE DE 

ENTREGA. |  SE OBJETA INTERCONSULTA 

POR TRABAJO SOCIAL, NO SE JUSTIFICADA. 

| MAYOR VALOR COBRADO
SM2771105 13.272.661 13.272.661 4.205.815 9.066.846 SE REALIZA OBJECION POR CONCEPTO DE  

ESTANCIA EN HABITACIÓN UNIPERSONAL,  

SE RECONOCE HABITACIÓN BIPERSONAL DE 

ACUERDO A LO AUTORIZADO.  | SE GLOSA 

ESTANCIA EN HABITACIÓN UNIPERSONAL/ 

SE RECONOCE HABITACIÓN BIPERSONAL DE 

ACUERDO A LO AUTORIZADO. SE GLOSA  

MONITORIZACIÓN 

ELECTROENCEFALOGRAMA POR VÍDEO Y 

RADIO/ DEBIDO QUE NO SE EVIDENCIÓ 

RESULTADOS, NI COMENTADOS EN LA 

HISTORIA CLÍNICA POR EL MÉDICO 

TRATANTE.
IND23474 709.788 709.788 0 709.788 FACTURA AUDITADA SIN OBJECIONES

IND23714 80.800 80.800 80.800 0 DESPUES DEL 26 AGOST/2020 NO SE 

RECONOCE SERVICIO DE MUESTRAS DE 

COVID, según la Resolución 1463 de 2020 

modificada por la Resolución 1630 de 2020, la 

fuente de financiación y ejecución de las pruebas 

de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS 

COV2 [COVID-19] que integran la canasta de 

pruebas, serán pagadas por la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud ?ADRES- con recursos previstos 

en el Fondo de Mitigación de Emergencias - 

FOME e incorporados en el Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda Público, dispuestos al 

Ministerio de Salud y Protección Social y 

transferidos a la ADRES.

IND29419 80.800 80.800 80.800 0 DESPUES DEL 26 AGOST/2020 NO SE 

RECONOCE SERVICIO DE MUESTRAS DE 

COVID, según la Resolución 1463 de 2020 

modificada por la Resolución 1630 de 2020, la 

fuente de financiación y ejecución de las pruebas 

de búsqueda, tamizaje y diagnóstico para SARS 

COV2 [COVID-19] que integran la canasta de 

pruebas, serán pagadas por la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud ?ADRES- con recursos previstos 

en el Fondo de Mitigación de Emergencias - 

FOME e incorporados en el Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda Público, dispuestos al 

Ministerio de Salud y Protección Social y 

transferidos a la ADRES.

IND85813 1.766.418 1.766.418 0 1.766.418 FACTURA AUDITADA SIN OBJECIONES
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SM2717141 325.236 325.236 325.236 0 FACTURA CON GLOSA EN INTEGRA CON EL 

SIGUIENTE MOTIVO 123: SE RECONOCE EL 

PROCEDIMIENTO REALIZADO COMO 

INCRUENTO CON LOS SIGUIEMNTES 

VALORES EN CIRUJANO $ 232.581 , 

AYUDANTE GRUPO (6) $ 60.870 , SALA SE 

RECONOCE EL 45% DEL VALOR DEL GRUPO 

QUIRURGICO (6) $ 206.188. MATERIALES 

CODIGO 39305 GRUPO (6) $ 129.312. 

ANESTESIOLOGO GRUPO 6( 6) $ 138.095. 

SEGÚN LO ESTIPULADO EN EL MANUAL 

TARIFARIO SOAT ( ARTICULO: 52 Y 

ARTICULO: 55 , PARAGRAFO 4.)  // GLOSA 

DEFINITIVA NO JUSTIFICADA EN EL 

PROCESO DE ACREENCIAS.


